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RESUMEN - SEGURO DE VIAJES 
 

1. ¿Cómo puedo contactarme con la 

Compañía de Seguros? 

• Dirección: Av. Jorge Basadre 310, piso 2, 

San Isidro, Lima – Perú. 

• Teléfono: Lima (01) 4174400 / Provincia 

(0801) 17440 

• Página web: www.crecerseguros.pe 

• Correo electrónico: 

gestionalcliente@crecerseguros.pe 

 
2. ¿Cuál es la vigencia de la póliza de 

seguros? 

El indicado en las Condiciones Particulares 

del presente documento. 

 
3. ¿Cuál es el monto de la prima 

comercial? 

El indicado en las Condiciones Particulares 

del presente documento. 

 
4. ¿Qué riesgos cubre la Póliza? 

El riesgo cubierto por esta Póliza es la 

muerte accidental. Sin perjuicio de ello, 

se pueden contratar coberturas 

adicionales. 

 
5. ¿Cuáles son las exclusiones del seguro? 

No se pagará la suma asegurada 

cuando el siniestro ocurra como 

consecuencia de: 

1. Preexistencia: condición de salud o 

condición física diagnosticada por un 

médico colegiado, antes de la 

contratación del seguro, y que es de 

conocimiento de EL ASEGURADO. 

Asimismo, se considera preexistencia 

a toda condición de salud o 

complicación derivada de un 

accidente ocurrido con anterioridad a 

la contratación del seguro, incluso si el 

ASEGURADO fallece como 

consecuencia del mismo durante la 

vigencia del seguro. 

2. Lesiones sufridas en acción militar, 

policial o de resguardo (por ejemplo: 

seguridad privada). 

3. El siniestro se haya originado a causa 

de la participación del Asegurado en 

actos temerarios o cualquier 

maniobra, experimento, exhibición, 

desafío o actividad notoriamente 

peligrosa, que pone en grave peligro 

su vida y la vida e integridad física de 

las personas, incluyendo, su 

participación en huelga, motín, 

conmoción civil contra el orden 

público, daño malicioso, 

vandalismo, actos subversivos, actos 

ilegales, delictivos o criminales 

realizados por el Asegurado, sea 

como ejecutor del mismo, cómplice, 

coautor y/o autor intelectual del 

delito o acto ilegal. 

4. El siniestro se haya originado a causa 

de la participación del Beneficiario 

en actos temerarios o cualquier 

maniobra, experimento, exhibición, 

desafío o actividad notoriamente 

peligrosa, que pone en grave peligro 

la vida e integridad física de las 

personas y en particular, la del 

Asegurado, de actos ilegales, 

delictivos o criminales realizados por 

el Beneficiario, sea como ejecutor 

del mismo, cómplice, coautor y/o 

autor  intelectual  del  delito  o  acto 

ilegal. 

5. Práctica de actividades riesgosas 

y/o deportes riesgosos: 

automovilismo, motociclismo en 

cualquiera de sus modalidades, 

caza mayor, submarinismo con uso 

de pulmón artificial, buceo 

profesional o de recreo, canotaje y 

practica de surf, navegación en alta 

mar en embarcaciones no 

destinadas al transporte público de 

pasajeros, esquí y deportes afines, 

tabla hawaiana, hípica, corridas de 

toros, alpinismo, andinismo , 

escalamiento y caminata en alta 

montaña, paracaidismo, parapente, 

ala delta, salto desde puentes o 

puntos elevados al vacío, 

espeleología, boxeo, lucha en 

cualquiera de sus modalidades y 

artes marciales. 
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6. Uso voluntario de alcohol, drogas o 

sustancias tóxicas, por parte del 

Asegurado, que ocasionen el siniestro. 

Cuando se trate de accidentes de tránsito, 

deberá implicar el uso de alcohol por parte 

del Asegurado, por encima del límite legal 

vigente. 

 

6. ¿Cuáles son los canales de orientación 

para solicitar la cobertura en caso de 

siniestro? 

En caso de siniestro, el BENEFICIARIO podrá 

acercarse a cualquier punto de venta del 

Comercializador o podrá comunicarse 

con Crecer Seguros por teléfono al (01) 

4174400 (para Lima) o (0801) 17440 (para 

Provincias) o por correo electrónico a 

gestionalcliente@crecerseguros.pe, a 

efectos de tener la debida orientación. 

 

 

 

7. ¿Cómo se ejerce el derecho de 

arrepentimiento? En caso la presente 

póliza sea comercializada a través de 

comercializadores o uso de sistemas a 

distancia, y en tanto no sea condición para 

contratar operaciones crediticias, EL 

CONTRATANTE podrá resolver la póliza, sin 

expresión de causa y sin estar sujeto a 

penalidad alguna, dentro de los quince 

(15) días calendarios siguientes a la fecha 

de recepción de la póliza 

correspondiente, debiendo LA COMPAÑÍA 

devolver el monto total de la prima 

recibida, dentro de los 30 días calendarios 

siguientes de presentada la solicitud; 

siempre que no se haya utilizado ninguna 

de las cobertura y/o beneficios de la 

presente póliza. 

Para tal fin, EL CONTRATANTE que quiera 

hacer uso de este derecho, podrá 

emplear cualquiera de los mecanismos de 

forma, lugar y medios que LA COMPAÑÍA 

pone a su disposición.

 

http://www.crecerseguros.pe/
mailto:gestionalcliente@crecerseguros.pe

